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PROCESO:      ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: JAIME ANDRÉS ORDÓÑEZ WILSON 
ACCIONADO: JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN 

VINCULADOS: ADRIANA YANETH RIVERA FARINANGO, NANCY PATRICIA BADOS CAMPOS, 
JOSÉ ROMER BADOS BOLAÑOS, JUZGADO  

SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN 
RADICACIÓN: 190013103001202300113-00 

 
 

 

AVISO 
EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN -  CAUCA 

 

I N F O R M A : 
 
Que mediante Auto No. 744 del 04 de julio de 2023, dictado dentro la acción 
de tutela de la referencia, entre otros ordenamientos dispuso FIJAR AVISO 
indicando, que la misma se encuentra radicada bajo el No.  
190013103001202300113-00, Acción de Tutela instaurada por el señor JAIME 
ANDRÉS ORDÓÑEZ WILSON (jaimeaow1@gmail.com), identificado con C.C. No. 
76.309.126 expedida en Popayán, contra el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN 
(j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo vinculados el JUZGADO 
SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
POPAYÁN (j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co) y los señores EVA GENID 
SÁNCHEZ MÚTIZ (miguelmeneses1918@hotmail.com y 
eyfe_pace@hotmail.com), celular 3117393436, y ADRIANA MARÍA ORDÓÑEZ 
WILSON (adrianaordoñezw@hotmail.com), celular 3105344887 electrónico de 
este Despacho, al igual que a los señores NANCY PATRICIA BADOS CAMPOS, 
ADRIANA YANETH RIVERA FARINANGO y JOSÉ ROMER BADOS BOLAÑOS; 
indicándoles que pueden contactarse para efectos de surtirse la notificación 
personal al correo institucional del juzgado 
j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se fija este Aviso en la página web del 
Juzgado a partir de las ocho de la mañana (8 a. m.), de hoy jueves (06) de 
junio de 2023.  
 

El Secretario,  
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